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Sijerior Tritaal ¡te Justicia
JUICIO sucesorio de Benigno Frías.

e En la . ciudad de Salta, á -los ocho
  días del mes de Junio del año mil- no
vecientos doce, reunidos los' señores
 miembros del Superior Tribunal de Jus
ticia eñ.su salón de acuerdos para fa
llar el juicio «Sucesorio de Benigno.
Frías» el señor Presidente declaró abier
ta la'audiencia.

Se hizo un sorteo para establecer
el órden en que-los señores'vocales han
de fundar su voto', resultando eí|.si-

  guíente: Doctores Torino, Cornejo yFi-
gueroa S.

El doctor Torino, dijo:
. Entrando á conocer previamente acer

ca del recurso de, nulidad, voto por-
• que se anule el procedimiento áeguido

en este juicio, y para ello me fundo:
Io. En aquel documento presentado

por don Benigno. S. Frías, para acredi
tar su personalidad ó más’ bien dicho
el estado j(civil del recurrente exigido

. por los códigos Civil y de Procedimien
tos para la apertura del juicio suceso
rio de su señor padre don Benigno
Frías, ha debido ser un' documento de
tal naturaleza, que no discrepe en na
da con el nombre de la persona á quien
se refiere y de quien atestigua, pues

-,que, como instrumento público, debe
- ser perfectamente exacto, para cuyo

efecto la ley concede los medios sufi
cientes de comprobación á los que en,
el uso diario de su. nombre han omitido
ó aumentado otros, distintos de aquel
con el cual fueron bautizados ó inserip-

  tos .en el Registro Civil.
Y es fuera de duda que en el caso

«sub-judice», la. partida de bautismo
presentada por don Benigno S. Frías,
es defectuosa,-por cuanto ella dice^bau-
ticé puse óleo y crisma á José María
Benigno dé la Concepción, nombres to
dos, menos el de Benigno, no usados
por el recurrente. Y si á esto se aña
de que el mismo señor Frías al solici
tar la partida indicada con precisión el
día y año de su nacimiento y que es
tas fechas no .condicen con las del do
cumento,. es lógico suponer la existen-

• cia de un defecto .de insuficiencia que
lo inhabilita mientras no sea subsana
do. /

2o. Por otra parte, es deber del Juz
gado y sobre todo de los fiscales como
partes esenciales, examinar cuidadosa
mente los defectos ó irregularidades de
que adolezcan: : ‘ '

3o, Opino también, ;que el trámite
impuesto á este incidente, es defectuo
so. Admítase en él la presencia del doc
tor Juan T. Frías’ como coheredero sin
que éste señor haya justificado en nin
guna de las formas que la ley exigej
tener derecho ó presuntos derechos á la
sucesión de dón Benigño Frías,, porque
la citación que se pide á fs, 11 no. de
be tener ótfo ‘ alcance que el indicado
y no dársele personería en el juicio si
no se presenta munido de los elemen
tos que la atestigüen.

Corresponde por las consideraciones
expuestas, anular de oficio el procedi
miento seguido desde fs. ocho vuelta
para adelante. Voto en este sentido.

• Los demás miembros se adhieren aí
voto que precede, habiendo ‘. quedado
acordada la siguiente sentencia:

• Salta, Junio 8 de'1912

Y vistos:—Pór los fundamentos que
preceden se anula de oficio el procedi
miento seguido desde fs. ocho vuelta
para adelante. 1 , _

Tomada razón y repuestos los sellos,
devuélvase. ,

Abturo S. Torino— Abrahan Corne
jo-Judio Figueroa-S.

Ante mí:—
José A. Araóz

Strio. •

JUZGADO DEL DOCTOR SOSA ‘

DEMANDA ordinaria por disolución y
liquidación de sociedad, va
rios contra el doctor Fran
cisco Pizarro, Aurora Gó
mez de Pizarro y otros.

Salta, Noviembre’ 22 dé 1912..

VISTOS: En este juicio por disolu
ción y liquidación de sociedad seguido
por el. doctor Luis Pizarro y demás
personas á quienes representa (madre y
hermano) contra el doctor Francisco
Pizarro, doña Aurora Gómez de Pizarro
é hijos menores y doña Cleofe Pizarro
de Medina, se ha interpuesto por lá par
te demandada el recurso,‘de reposición
contra la providencia de este tribunal,
pronunciada con fejha catorce de Octu

bre próximo pasado á. fojas ochenta y
nueve vuelta y noventa de autos, en
cuanto manda recibir y ordeña el reco
nocimiento de los ^documentos simples
ofrecidos en número de quince como
prueba de su parte por los actores y
que corren‘agregados de fs. setenta y
•tres á fojas ochenta y siete.—Se han
opuesto de contrario á la revocatoria-
pedida, alegando, razones expuestas con
amplitud y esmero:, y

CONSIDERANDO:

El artículo 82 de nuestro Código de
Procedimientos' en lo 'Civil y Comer-,
ciál, preceptúa que «el actor deberá
acompañar con la demanda las escri
turas y documentos en que se funde su.
derecho, y si no los„ tuviera á su dis
posición los .mencionará con la indivi
dualidad posible, expresando lo que de
ellos resulte y designando el archivo/
oficina pública ó lugar-donde se encuen
tren los originales». Y el artículo 83
del mismo código establece qué «des
pués de interpuesta la demanda,-no se
admitirán al actor sinó documentos de
fecha posterior, ó anteriores, bajo ju
ramento de no haber antes tenido, co
nocimiento de ellos».—Tales son las dis
posiciones legales en que'el recurrente
apoya su pretensión y las mismas que
sé invocan de contrario para pedir su
rechazo. Ellas rigen, efectivamente, el
caso «sub-judice».—Entonces, la cues
tión suscitada se reduce á saber si los
documentos á que se refiere esta inci
dencia, están comprendidos en el caso
previsto y regido por el referido artí
culo 82 para en su consecuencia no ad
mitirlos, porque es indudable que sola
mente’ á documentos de esta naturaleza
se refiere la prohibición establecida por
el artículo 83, que de no ser así, .ha
bría resultado perfectamente inútil’é ine
ficaz la reglamentación de la “prueba
instrumental” de que se ocupa el capí
tulo II, Sqcción VIH, del código cita
do; ó si, como se sostiene por la parte
que ha presentado- los documentos en
cuestión; el derecho de quienes han in
terpuesto la demanda no se funda en ta
les instrumentos, én cuyo caso su ad
misión es ineludible. De consiguiente,,
el análisis de esos documentos 'dará la
solución de la controversia, bien enten-
dido' que esté ha de limitarse á. saber
si en ellos se funda el derecho de los
actores para demandar la disolución y
liquidación de la’sociedad- cuya existen
cia han negado los demandados, abs
teniéndose este tribunal ^de apreciar el
mérito ó valor legal de los documen-

3
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RESUELVE:tos que se analicen, porque» .está; apre
ciación habrá de hacerse recién al fa
llar en definitiva sobre el_ juicio, bajo
pena.de nulidad.—Arta. 226, 227 y 247
del CÓd. citado.

De ese análisis__

RESULTA:

interpuesto contra la providencia á que
éste* sé refiero, ^pronunciada con fecha
catorce -de’ Octubre próximo _ pasado.—;
Con costas Jaft. 144, «iif’fine», del Códi-
de“Prócds,'en lo Civ. y /Com.) á Ucuyo
efecto regúlanse los honorarios. denlos
doctores Vicente-¡Tamayo y Fernando
López en ’ las, sumas de ciento veinte
pesos nacionales ($ 120} en .su, doblé
carácter .de abogadas. y’ apoderados de
jos actores.—Concédese ,én felacióni?. (y
eh; ambos efectos .pl :.recursp7 d^-. ajieí a-
ción interpuesto subsidiarjiaménte'^y .elé
vese;—Hágase; saber,.¡.prévia reposición
deosellos y publíquese. en el Boletín
-Oficial- .

j , Francisco F. Sosa¡
Es cópia - Fil /

N-., Zapata.
*; Strio.

Que el documento de fojas setenta y
-tres expresa qué entre los éeñores Fran
cisco1 y José María Pizarro, e por. una
parte, y ’dori Andrés Acbsta, por. la ptrá,
han convenido ¿en qué,íós.primerón enr
tregan-al segundo “sus ínter eses del Cha
co” pái a que Tos .cuidé como adminisT
tirador durante un número ’ldetefmináÍQ
de años, en las-condiciones y bajo las
bases que; iSe/pstab^cqn^ en ese con?
trato’; qué. íos‘aocumentos de fojas se-,
tenta y.{cuatro A. fqjág . ochenta y .seis
(inclusive), son eartasprivadah queapa-

  recen subscriptas, por Fran ciscó,Pizajró
<y. dirijidás la. mayor pa'rfé; de ellas, á
"su hermano dón Jo-.é .María Pizarro,.ha
biéndose omitido en las demás el nom-

‘ tire del déstínaéajrió- (fs. 79¡ ,’fsi jSl y. fs.
§2), si bien, aparecen d.’njiflás á ún her
mano de) remitente, refiriéndose éste

  último (en ésas cartas) á varios asun
tos de Indole diversa (política,, familiar

  y. comercial) y~yaliénd.qseámeñpdo.de
las locuciones’ “nuestros intereses,, de
Orón”, “nuestra hacienda”, ‘ nuestra* ca-
,sa d.e Órán”, “nuestros negocios”, .‘^nues
tra .estancia^,, “nuest^ás,,acciones ;y de-

  ruchos”, “nuestro crédito'’, “nuestras es-"
.peculacibnes”,, “nuestros compromisos, y

  desembolsos” y. “nuestro capital”; y por
   último, qúe.éi.dócumento.de.fdjasp.chen-:

 ta y siete,,es úna comunicación qúe.apa-
  rece dirijidá port el Teúi ente,'Goberna

dor y Jefe -Pri.iicipál- deí Distrito . de
  fán don. ^Ícente de Uriburú. ál en

cargado de lájcasa de Jos señores., Piza-
 fro don,;ErañciscoifÁri;ayá, referente á
la obligaci6n.de, cooperar/á la^limpie
za, del camino público indicado"én.áque-

 ■11a. ... j.. ... m» . f. t;¡ .■
  . .Y bien;'á inicio, de este ¡tribunal,nin-
   guno de los , dp.eqmjtñ^jB’ analizados se

encuentra comprendido entre ‘ .aquellos,
áj.que se refiere él,artículo .82 denups-

  ,tr.a ley .prqcesaí. '- Lá, doctrina, por/ ór
gano de i sus i,comentadores,,. es r- unifor
me al establecer" que ¡as .¡escrituras y
documentos cuya presentación ce'exi-
je, ah tiempo. de deducirse, la acción,
son aquellos en que ¡,se funda el dere-

  cho, del ' actor, alegado en la demanda,
y, nó los que-.se relacionen con los he-

  chos, porque estos,,recién en. caso de
  ser desconocidos han. de ser materia de
   prueba en la . estacjóp ¿oportuna;. mién-
  tras ese desconocimiento no se prodnz-

ca,-, además de ser- innecesario, no es
  procedente.-r-Art. 110, inc. .1°, y árt,

llJ.deicpd.. eit. : .. .
  ...Por estos fundamentos y los concor-

  jantes del escrito presentado por la
parte actora, se

Leyes y Decretos
.JURY DE .RECLAMOS

; (Japital: Titulares—Sres... Ciríaco Gar
cía y Francisco Urrestarazu; ¡suplentes:
Sres. Victoriano Moya y deferino Ve-
larde,. ,
J'C¿rritlos- y' £&■ .Meríed: Titulares—

Sres Abel Goytia y César Cánepa; su
plentes: Gustavo MarrupS y Pascual C.
¡Lobo; ' ■ ■ ¿. J,. . - v,;> 7 7....

: Rosario de .Lerjnq:, Titulares—Srés.
Amadeo de la Cuesta y Ctoiíio. Rodrí
guez; suplentes: Salomón Domínguez y-
Francisco Díaz. ‘ _ ■

Chicoana: Titulares—Sres. José La-
¿fpente ‘¡-yjSegundó^uárpz .Moreno; su
plentes Sres,,Hugenip7.Castelli^y Fran
cisco Guzmán Arias.' ‘ '''' °.l>

Coronel Moldes: Titulares — Sres. Fran-
cisi^. Peralta ;y Martín Sósáf suplentes:
Sres."AndrésT. Arias y Teófilo de ja.
Cuesta.
(,Lqx Viña:..Titulares—Sres. Manuel O.

Móíina V‘Juan Ei ’Núfiez; 'stípléntes:
S.res^Dermidio Diez G-'méz y Martín A,
Sánchez.,/ív ■ ''

^■Gudclii¿as: Titulares’—Sres. Indale
cio, Znviría y Delfin Núfiéz;' suplentes:
Sres. Juan M, yiíía y Julián Elias.

Cachi: Titulares—Sres. Wenceslao
Lozano y Napoleón Wayar; suplentes:
Sres? M. ‘Delgado Hojas y¡ Benjamín
Montellanos.

Molinos: Titulares—Sres>’.Pió'':rDíaz
¡Olmos. y Crisóstomo Salgado;’* suplentes:
Sres. Pedro Cisneros y gNícasio Mendo
za., / , - .- j •

-- La‘PoíMa: Titulares—Sres. Gualtíer-
tq.;iDiaz y .Ricardo Lozano; suplentes:
Sres; Rafael ' Startinez 'y Adolfo'Véra;
,. ¡ Qafayate: Titulares—Sres. Saturnino tiquen el empadronamiento de los capi- 
Sánchez ísasméúdi y Rafael Lóyaglio;* i.--r—
suplentes: Sres. 'Feliciano Ulitórry y
Domingo Sánchez.

San Carlos: Titulares—Sres. Ernesto
Michel y Elizardo Pérez; suplentes:

Nó.íia lugar al recurso de reposición Sres. Abelardo Cabezas y J; Navor Gó
mez.

Campo Santo: Titulares-—Sres. José S.
Alderete y Jesús S. Rodríguez;-suplen
tes:-‘Pedro Pérez del Busto y Pedro
Baldi. • . .
’ Grüemes: Titulares—Sres. José Wic-
ker y Ramón^Garcia; suplentes: Sres.
Antonio Domínguez y Máximo Rétana.

Metan: TitularesrrSres'. . Guillermo
Poma.jc jAlfrado López; suplentes: Sres.
Isidoro Badin y Wenceslao" Górriti.

Rosario de la Frontera: 1.a y 2.a Sec
ción. Titulares—Sres; Alberto ;B. Ro-
valetti y FéliXjPióchi; suplentes: Sres.
Serafín Domínguez y Domingo A. Té-  
seyrá. , '
7'; Godpím:, • Títuíarés.—Srés: Juám-Lem-
ine ’̂y Bernardo Canta;'suplentes:Pedro
Rufino y Joaquín J. de León. . j V
. Candelaria: Titulares—Sres. • Javier

Qjrozcó y Tomás Juárez Lizárfagaf su-
*plehtés: Ramón Triarte é Ireneo Gimé

nez López. ’ • . " , • >. ; ; i- ¿
. Orán: Titulares—Sre’s? Dr. ^Honorio
Fplquér y Samuel Cáp'rini Egiiés; suplen-  
tes: Sres. Justó Fernández y Angel

’^iergo. , . < -.¡h
"■Ir-uya: Titulares—Sres, Juan R. He
rrera y Man uel Meneses; suplentes: Sres.
Raimundo Flores y Hentíen’ejildo Cor
verá. 7 ; ' ; 7 ' '

..Santa,Victoria: ■ Titulares—Sres. Ma-,
n.tíel .Arámbúrú y Virgilio Ontivefps;
suplentes: Sres.'Julio C. Aparicio y San-
tos Cardozo.’ . / „ v f *- 4
t ^daldéra: Titularesi-^fési Daniel Di-
nares., y Angosto Regis; suplentes: Sres.  
Adolfo Vidal. y Silvano 'Murúa; - /1  
,, Anta:- Titulares^—Sre’s. Facundo T*..
Miy y, Audélino Zigarán:.'suplen tos: Srés.  
Jó8e7L.,'Úrmendiá y Cirilo A. Toledo.  

Rivadávia; ‘Titúlares== Sres. .:Máxi-
mjápo Aparicio y ..Amado. Soloaga; su-
pléntés: Srés. Ángel M. Ibáñez y Er
nesto Roídán; í '  

, ,Art. .20.=Los'réclámdá deb'érán pre-  
Rentarse en la Capital, del *15 de Ene
ro al. Í5 de Febrero dé 1913 y en la
campaña?| deE15 de ’Febrero al Iñude
M¡árzo del jinismo año; para cuyomfec-
’tó Jos .Jurados funcionarán por eLpeíío-  
do legal á c’óntar desdé el 15 de Ene-  
ro fy 1,5 de Febrero teípectivamente.  

Art" 3°—Comuniqúese, publíqúese -é¿
insértese en. el R. • Oficial. -  

' OLIVA  
Ricardo Araoz  

. Es cópia—u 7 . 7,-  
      Delfin- Liquitay.  

*            . ■ Ofl. i°.  

' ■-' COMISIONADOS: ¿  

Nómbrase comisionados para que prac- 

fijas en la- Provincia,-para el año 1913?
á las siguientes personas:    

pena.de
yali%25c3%25a9nd.qse%25c3%25a1me%25c3%25b1pdo.de
obligaci6n.de
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món y José Dávalos Leguizamón.. , teneeteñtés á la Comisaria bajo dé in-
CerriUos y La Merced; Sr. JoséBais- véntárió y propondtÁ por intermedio

sao. ”
Chicoana:, Sr. Francisco,-Gómez.
La Viña: Sr. Isidoro Vázquez:
Cachi: Sr. Antonio López. . ‘
La Potña: Sr. Zenón Torres.
San Carlos: Si. José M. Serrano.
Güemes: Sr. Horacio. Apatié.
Galpón: Sr. Javier T. Avila.
Rosario de'la frontera ,1.a Sección: Sr,

R. Cornejo Echenique. 2a. Sección:. Sr.;
. . Amador López. , . j

■ Oran: Sr. Santiago González Pérez.
Santa Victoria: Sr. Angel M. Cardo-

zo. - ‘ _____________ ____________________
Rosario de Lerma: Sr. Juan E. Cor- ñor Agustín Casas Alvarado Comisario

nejo. .... ^ .. . , , ■ -r-
Coronel Moldes: Sr. Virgilio Figueroa.
Guachipas: Sr. Juan Menú.
Molinos; Sr. Balbin Diaz.
Cafayate; Sr. Juan B. Peyret.
Campó Santo: ■ Sr. Benigno Pérez. -
Metan: Sr. Atilio Lanzi. ,
Candelaria: Sr. Juan Sorra. v
Iruya: Sr.^Tqmás^.^argas.
Caldera: .Srl.Eseofástiéó.^M. Aparicio.
Anta: Sr. Paulino <Echazji.¿ , „
Rivadavia: Sr. José N. ■Baña.

i del señor Jefe de policía las personas
’^qué debén ^désémpeñar JasNeómisarias
¡dePartido durantes el <año entrante. .
[ Art. 3°. Comuniqúese, publíquese
dése al ’R. Oficial.

Salta, Diciembre 31 de 1912.
OLIVA

... , Francisco M. Uribubu
. ■ Es copia .

y

José M. Oütes
. S; S.

Habiendo desaparecido las causales
que motivaron el nombramiento del se-

interino de Policía del Distrito' dé La
Merced.

El Presidente de la H. Cámara de Di-
• putadgs en^epcicio .delPóder Ejecufi-
’ vo de Id Provincia

DECRETA:

Art. 1-°;-'Queda repuesto-en él car-'
. go de Comisario de Policía del Distrito-
, de La Merced el señor Emetério Royo.

Art. 2°. Comuniqúese,' publíquese
_ . , ... , . , dése al R. Oficial.
De acuerdo con el pedido formulado galf Diciembre 31 de 1912.

por el señor Jefe de Policía en su no- OLIVA
ta de fecha 27 del corriente. f . Fhaiícisco m. Uribubu

Es cópia.
„ El Presidente de la H. Cámara de Di-,

vutados en ejercicio del P. Ejecutivo de
la Provincia

Art. Io.—Queda exonerado del cargo
de Celador de la Penite nciaría el ciuda
dano don Francisco Escribas.

Art. 2o—Comuniqúese, publíquese
dése al R. Oficial.

' - - - - — ■ • " • ■ - tjftnAfiient.BR i la Comisaria bairí .d« ¡til,?! DE CREACION DEL’ BOfflN  
El Senado y Cámara de Diputados de la
provincia de Salta, sancionan con fuerza

de
LEY: ' )

Art. Desde--.la promtÚgáción'-ñg.As
ta ley habrá; jun periódico^que. se denomi
nará Boletín Oficial, cuya publicación
se hara'bájó'láwigiláñciá’del ministerio de‘ 
góbierno'.q • ir . uy

Art. ,2.°. .Se insertarán en' éste boletín:
1?. Las leyes qué sancione lalegislátúra,
las resoluciones de 'cualesquiera --de
tas ¡cámaras y los despachéis dé las conu-
siotíes. • i i- ... „ar
,, 2.? Todos,,los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo., j '
, 3.° _Tbdas las sentencias définitivas-ié
ihteiiScutórias de los Tribunales- de-Justi
cia. También se insertarán, bajo/péná 4®
.nulidad, las citaciqnes^por edictos, avisos
de remates,, y en general todo acto Ó'do
cumento qiie por las leyes requiera publi
cidad. . --i ’> , ¡ -,d

, ■ Arti 3.° Los sub secretarios; dql Pqdpr
•Ejecutivo, los secretarios N?. lus* óámarás   
legislativas y de los Tribunáles N'e Jüsii-
ciá y Tos jefes de1 ofibina’,^pasaran diaria
mente á la dirección del periódiéo-óficiá!,
icopia7 legalizada denlos- aojos ó documeh-
.tos á que se refiere el, articulo anterior,t
,, -Art. Á.?n Las pubiicaciotíes.déf Boletín
Oficial se’ tendrán1 por • auténticas, yiün

‘ejemplar do cadáuna de ella&se: distribui
rá gratuitamente entre los; .miembros -de
■las cámaras legislatiyaé y todas las-ofici
nas, judiciales ó administrativa^ de la pro
vincia. ’ . ‘ ■

Art, 5.“ En el archivó! general- de,qla
próyinciá'.yñen'el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos ó más ‘ejemplares
del Boletín Oficial para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones,. toda vez
que,-se suscite’duda á-su respecto.

Art. 6.°,. - Todos los gastosíqué' ocasione
esta ley se imputarán á la misma.

Art. 7.° Comuniqúese, etc.

Sala de Sesiones Salta, Agostó 10 de
1908. ■ • .

• , Félix Usandivaras
• Juan B. Gudiño.

r " . S. de la C. de; D.D.
Angel Zerda

Emilio Soliverez
S. del S.

Departamento de Gobierno. ' _ : •
Téngase por ley. de la Provincia, cúm

plase, comuniqúese, publíquese y dése al
«..Oficial.,

•- ' ’ , LINARES
. Santiago M. López

  

y

José M. Cutes
S. S.

Habiéndose aceptado la renuncia pre
sentada. por el señor Zacarías Martínez
del cargo de Comisario de Policía del
Departamento de Cerrillos, y de acuer
do con la propuesta presentada por el
señor Jefe de Policía.

DECRETA:

y
El Presidente de la H. Cámara de Di

putados en ejercicio del Poder .Elecu-
tivo de la Provincia

DECRETA: ' •

. Salta, Diciembre 31 dé 1912.

OLIVA
Fbancisco M. Ubibubu

, Es copia
José M. Outes

S. S.

Art. 1°. Nómbrase Comisario de Po
licía del referido Departamento al señor
Benjamín López.

| Art 2o. El nombrado tomará pose-
Encohtrándose vacante el cargó de, sión del cargo recibiendo del rennncian-

Comisario de Policía del Departamen- ’ ’ ’ ’ ’ ’
to de Santa Victoria por Renuncia del
señor Caríos'Echenique.

El Presidente de la H. Cámara de Di
putados en. ejercicio del P. .Ejecutivo
de la Provincia. '

DECRETA: .

_ ;Art. .1° -.Nómbrase Jíar^-dééémpéñar
dicho puesto al señor Agustín Casas Ál-
-varado.

Art. 2o. El nombrado tomará pose?’
síón de su cargo, recibiendo de su an-

te el archivo y demás pertenencias de
la Comisaría bajo de inventario y pro
pondrá por intermedio del señor Jefe
de Policía los ciudadanos que deben
desempeñar las comisarias de Partido
durante el corriente año.

Art. 3o. Comuniqúese, publíquese
dése ál R. Oficial.

Salta, Diciembre 31 de 1912.

OLIVA
Fbancisco M. Ubiburo

Es cópia.
José M. Cutes..

S.'S.

y

Ante el Juzga o á cargo de' doctor
Alejandro liassani se ha p> ementado-
doña Avelina Col que üe Cerpa, pic
diendo dec oración presunta d falle’
cimiento de su hermano anser.te, EUC
LOGIO COLQUE. El Juez de la cau5
aa ha dispuesto qué se cite á dicho
señor Eulogio Colqne vor edil u s que
se publicarán en dos diarios, duran1
te seis meses, con inserción caá» mes
en el Boletín Oficial, á fin de que
comparezca en dicho término'ante es’
te "Juzgado, secreta-in del suscripto»
Lo que se le hace saber á ¡os fines
d.e ley. Salta, O. robre 17' de 1912.—
Zenón Arias, E. Secretario.
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Por Ricardo López
ESPLENDIDA CASA MODERNA

 y , Vale $ 30.000
BASE DE $ 13.333.33 1%

. El dia 19 dé Enero de 1913, Alas
en punto en Los Catalanes, calle Ca

seros esquina Florida y por orden del
 Juez dé 1.a Instancia doctor Alejandro
Bassani, venderé á la más alta oferta,
dinero.de contado y con la insigni&can-

,.te base de trece mil trescientos treinta
  y tres pesos con 33 centavos 1%, la

preciosa casa ubicada en la
  cálle Alsina señalada con el número
 433, la cual, colinda: por el Naciente con
 la- calle Alsina, por el Norte con casa de
Juan Reimundin, por el Poniente con

    casa de los herederos de Casiano G-oi-
  tea y por el Sud con casa de Bénjámina
  L. de Ocaranza; . .

Tiene por base las dos -terceras .par
tes dé su tasación para el pago de, la

  contribución territorial, 20.000 , p.esos,
 siendo notorio que vale por su posición
y .construcción más de 30.000 pesos.

El comprador'oblará-el diez por cien
to en el acto del remate, como seña y

  por cuenta de pago. • ¿
 ' Ricardo Lopes

Martiliero.

   Por José Mn Leioizamon
Por disposición del señor Juez de

Paz Letrado doctor Pió A. Saravia y
  por ejecución seguida por don Emilio

gacka contra don Wenceslao Rivero,
  el LUNES 17 de ENERO próximo, á

las 4 1¡2 p. m. ‘ en el” local de LA
MUTUA, Al vara do 896, donde estará
mi bandera, venderé en subasta pti'
blica una casa y dos fracciones de.
terreno - pertenecientes al ejecutado
señor. Riviro ubicados en el departa1

  mentó de San Carlos, partido de An‘
gastaco siendo los límites dé la casa
los.siguientes: .Al Norte, en- la parte
de campo, con propiedad de don Fé'
lix Usandiva'ras y don Saturnino Sán'
chez Isasraendi; al Naciente, con la-
de doña Eudoaia ®. de Correa y rio
de Angastaco; al. Sud, el mismo rio y

  al Fomente con una-, quebrada que
divide corría de don Quintín Rivero.

Las dos fracciones de terreno ante1
riormenfe referidas se* componen de
cinco potreros y una fracción de vi1,

  ña, comprendida dentro de los siguien'
tes límites: Al Norte, con Los expresa*
dos señores Usandivaras y Sánchez
Isasmendi; al Naciente, con la ;ya ci‘>

  tadá propiedad de la señora Correa;
al Sud, con el rio de Angastaco y al
Poniente, con un callejón que separa;
la propiedad de la señora de Correa.

Base: $ 2*í|66.66 ó sean las dosterce*
ras partes dé la avaluación fiscal.

. . José Mana Leguisamón
' 297. v.En 17 Asvarado 896 .

POR
José María, Leguizamón y

■ Cía.
Por ¡disposición del señor Juez de

primera instancia doctor. Francisco
F. Sosa el dia viernes SÍÉTÉ de Fe
brero del año, 1913 á las 4 1;2 p.’ m.
en el local dé” LA MUTUA, Alvarado
896', venderemos én subasta pública y
con la base de $ 333.33 de eju. ó
sean las dos tercera partes de la va
luación? fiscal, la finca denominada
«El Gato » ubicada en San José de
Orquera, departamento de Metan, y
.dentro de los siguientes límites gene
rales: al Norte, con propiedad de los
herederos de den Tadeo Barroso; al
Sud, con la de. don Eloy Figaeroaj ál
Naciente con propietarios descono.ci-
:dos. y„al .Poniente con el. Rio Pasaje.

Para mayores datosí-.á los suscritos.
3bse María Leguizamón y Oia.
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■ Aéordadas .
-. •. .
En esta ciudad de Salta, República

Argentina, á treinta y uno de Diciem
bre de mil novecientos doce, reunidos
ios señores Vocales/del Superior Tri
bunal de. Justicia ¿n su salón de au
diencias; resolvieron dé acuerdo 'con
lo prescripto por la acordada de seis
de Diciembre de.mil ochocientos no
venta y ocho, clausurar- los Tribuna
les desde la fecha hasta el 31 de Ene
ro próximo inclusive; declarándose
hábiles las horas del dia de hoy, hasta
la puesta del sol á objeto de las noti
ficaciones que hubiere que hacerse y
ordenándose la’publicación de la pre
sénte. * .' J

En constancia suscriben este acuer
do, porte mí daque doy fé—- >

._ FJavio ArTas,_Julio Figueroa. A. M.
: •Q.v'éjerq,-iArturo «Toflno,- Abra-.
, iiám Górtfejo-^Ante’-rmíJvJosé

Romero. e.Ai

-En ésta ciudad dé Salta, República
Argentina, á días treinta’de Diciem
bre de mil novecientos doce, reunidos
los señares Vocales del. Superior'Tri
bunal de Justicia en su salón de au
diencias en cumplimiento de lo prés-
cripto por el artículo sesenta y ocho
de la ley de quiebras, resolvieron:
formar la lista de los señores Conta
dores-que han de desempeñar lás füñ-
.ciónes de tal, que por ley promulgada
en fecha Agosto dos del corriente año,
para ser Contador Público ;se requie--
re tener título conferido por -el Tri
bunal correspondiente, y habiendo
comunicado el Poder Ejecutivo que
solo qíiince contadores han/.dado
cumplimiento á la Ley citada, Se re
suelve: formar" la lista tan solo con
los contadores diplomados y comple
tar ei número que determina la ley
de quiebras con los que en lo sucesivo
presenten los diplomas de referencia^
para los juicios de quiebra que se
presenten durante el año de mil nove

cientos .trece, resultandofdel soitéo el
siguiente: 1° Enrique1 Sylveeter, 2°
Juan E. Velar de, 3o Vicente Villar,  
4o Nicolás Arias Murúa, 5o José Ma
fia, Leguizsmón,'6® Rubén Beríro. 7o
José Miguel Avella- edar8°-Sécundino -
A. Gómez, 9°; B. Gira! Margárit, 10
Manuel Antonio Arias, 11 Florentino
M. Serrey, 12 Samuel Piéroia, 13 Ra
fael Figueroa,1 14 Ricardo López, 15
Francisco Castro. >
. Con .lo que terminó este .acto, orde

nando ía publicación de la presente
en el «Boletití Oficial»' y en dos dia
rios -de la localidad, debiéndose comu
nicará los señores jueces en ’íó civil
y comercial á sus efectos.^ En conse
cuencia la suscriben por ante mí de
•que doy fe— - > • „ -

Abraham Cornejo, Arturo S. Torino,
' Flávio Arias, ‘ Julio Figueroa,

A. M. Ovejero—Ante mí,’ José
A. Araoz. . -306vEn.22'

GOBIffiNO BE ti PROVINCIA
LICITACIÓN

Servicios y consumos- pata-
Policia de la Capital

1913

la

14
la

Llámase á licitación hasta el dia
del próximo mes de Enero ‘para
provisión de los siguientes artículos
destinados al Departamento de Poli1
cía dé lavCapital: carne y pan para lá
'manutención de < prestís -v detenidos;
pastaje y alfaía 'enfardada-para la
caballada de policía.

Las propuestas deberán presentarse
en la Sub secretaria “de Hacienda,
acompañadas de un sello de cinco
pesos, hasta’aa 10 a. m. del expaesa-
do dia, hora.,en que se. abrirán en
presencia de lós interesados que con
curran ' • >-

Los pliegos de condiciones y - demás
datos serán suministrados en la Comi
saria de Ordenes (Departamento Cen
tral pe Policía).

La presente licitación sé practicará
de acuerdo con el decreto sobre con
tabilidad y procedimiento adminis
trativo de Febrero 15 de 1906.

Salta, .Diciembre 28 de 1912,
Ernesto Arias,

298yEnl3 Escribano de Gobierno

  "'Pago" adelantado;
Se cobrará por la publicación de rema

tes y edictos qué no pásen de 5 centíme
tros, cuatro pesos, por una sola vez, se
gún lo dispuesto por la C. de J., y pasa-'
dé de»5 centímetros un § por cada uno.

dinero.de

